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                     A.S.C. No. 057 

 

Venadillo, Tol., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2021-00071-00 

PROCESO: EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: CHEVYPLAN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL antes MEGAPLAN 

S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT: 830.001.133-7, 

representada legalmente por Luis Ernesto Arteaga Nieto. 

Apoderado: Abog. Antonio Núñez Ortiz. 

EJECUTADA: MARYORY FANNETH CARRILLO ARANZALES. 

 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante, el envío de copia de la 

respuesta dada por la Policía Nacional, sobre la retención del vehículo 

solicitada por el Juzgado mediante oficio No. 114 del 31 de enero de 2022, 

comunicación que verifica el Despacho en el ítem 032 del expediente 

digital. 

 

 Como a la fecha la Policía Nacional de Colombia -SIJIN METIB División 

de Investigación Criminal e Interpol (sección automotores) de Ibagué, 

Tolima, a la fecha no ha dado respuesta a lo pedido, se dispone enterar de 

esta situación al apoderado solicitante e igualmente ORDENA: 

 

PRIMERO: Solicitar a la Policía Nacional de Colombia -SIJIN METIB 

División de Investigación Criminal e Interpol (sección automotores) de 

Ibagué, Tolima, los resultados del oficio No. 114 adiado el 31 de enero de 

2022, donde se solicita la retención del vehículo allí relacionado. 

 

SEGUNDO: REITERAR e INSISTIR en la RETENCIÒN del vehículo que se 

encuentra grabado en el contrato de prenda abierta sin tenencia al favor 

del acreedor CHEVYPLAN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL antes MEGAPLAN S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT: 

830.001.133-7, esto es, el vehículo automotor marca Chevrolet, color beige 

marruecos, chasis-serie No. 9GASA58M9HB034698, motor No. 

LCU*162534551*, línea Sail, clase de vehículo automóvil, servicio particular, 

placas JBS-973, modelo 2017, matriculado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal de Manizales -Caldas- y propietaria, la señora Maryory 

Fanneth Carrillo Aranzales, con .C. No. 1.106.485.280. 

 

TERCERO: Para la efectividad de lo ordenado en el punto anterior, se 

ordena oficiar a la Policía Nacional de Colombia -SIJIN METIB División de 

Investigación Criminal e Interpol (sección automotores) de Ibagué, Tolima, 
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ubicado en el complejo policial de la carrera 48 sur número 157- 199 – vía 

picaleña de dicha ciudad, a los correos electrónicos 

metib.oac@correo.policia.gov.co y, metib.sijin@policia.gov.co, para que 

proceda a retener el vehículo embargado e indicado y sea puesto a 

disposición de este Juzgado, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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